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C. E:,TRELLA GOMEZ GUADALUPE

RECcrWCIDO OFICI,\LKC¡-,;-rE- COMO VET8RANO Dí� LA -­

REVOLUCION EN OFICIO 1097 EXP. T-20748 POR LA -­

SRIA. DZ LA DEF. N .CION/IL CO FECHA 19 DE JULIO­
DE 1975, Y HABER MILITADO EN EL EJERCITO LIBERT­
ADOR DE SUR DURA TE SL TIE PO COMPRENDIDO DEL .... _

20 DE FEBRERO DE 1913 AL 15 DE AGOSTO DE 1914, -

HABIENDO PARTICIPADO EN VAIUOS HECHOS DE A MAS -

E I LOS E;;TADCS DE MORELOS Y GUERRERO CO 'l'RA FUE­

RZA HUERTI STAS ACREDITO CO D CUM.c, TOS FAHA - -

SER BENEFICIADA CON LA LEY DC BENEFICIOS, ESTI--
ULOS y RECOMPENSAS A LOS VETERANOS DE LA REVOLU

CION EN EL ES':'ADO DE MORELOS cono LO MARCA EL

ARTICULO 40. fRACC. 1 y 11.
PADAH .il.CUERDO.



Î

INSTITUTO PRO VSTLHANOS DE LA

R�OLUCION DEL SUR.
PRE S E N T E.

De conformidad con el Acuer-do del Jefe del EjéCUtivo del Estado,

publicado' en el Periódico Oficial del Gobierno de la Entiàad, del dia 20 -

de jun.io de 1984, el suscrito, Vetercl110 de la Revolución, de origen z.apa-

tista, reconocido por la Sec:cet..ad,a de la Defen.sa Nacional, designa como -

ba"'),eficiario del Seguro de Vida, por la cantidad de $150,000 .. 00 (CIENTO -

CTI\lCUENTA ¡"ilL PESOS co/aoc M�N .. ) t que viene cubriendo el Gobierno del Esta

do de Morelos, a

NOhERE:

P.�.R2NTSZCO O RSLJ\CION:

DOMICILIO:

En el caso de que la persona designada përa recibir el Se<;;"Uro de

Vida hubiere dejado de existir en el momento de mi fallec1111ie."1tot designo -

e. su lugar a

PA.RSNTEZCO O REL:\CION:

DCl"lICILIO:

EL VETERANO TESTADOR EL PRESIUi:::J'iTE DEJ.., IJ'JSTITUTO PRO

V¡;;TERA1'JOS DE L.A HEVOr.,UCION" DEL

SUR ..

--------_.__•..--

t
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El que suscribe" cr. GUadalupe Estrella G�mez,.­
superviviente de la Rev o l.uc i ên , reconocido como veterano �e 12

misma, con' d om í.c í.Ld o en Puente de IxtLa , Mor •. , expone qùe:

Estanà o solo, sin pariente ni persona al.gu.;a
-;
i.H? rae ayu: e E:. llevar. una vida más digna, c orrt anô o e on un a s.-, ¡:,,�

?�è2. eàé.d �:t a c ons e cc snc ía de ello,. enf e rmo y c an.s a
é

c, ;:,)::;':':�':'..­
to de LE'ted, muy e.t errt ament e ; la ayuc a p::tre. el a'::'TE-;::·_,_r2'::i.::-_·!�..) -

(�e 2_o� t,y-é_.rT,i.a_-;es -rsra o ot ene r- 12 _::le ::C!"�'-��.L':�\� .. ";'? �':_t�

VeterB-"1o de la Rev oLuc í ôn ,ï.siendOJ necesario p,�:::-é. <21-!.0 '1;:';'5 c re ..--

c enc
í

s.Le e t:1UE' nos acreditan CO!IlO veteranos, _PD-:.r,sI'·108 !Sr:: :_�

R e v oluci6n y el estud io a e ant e sc e o ent e s re\Toll..1C i C\���. ríc s ,

Asi mismo,. s o r
í

cLt
ó

; en '6.1..!-:iLlo caso, ::'13 ::':':2.­

abierta La posibilidad de Ln gr-e sar' a lm asile, s e. que r·?::,_ .. ·:_:.,�·.·�,=

mi situaci6n as! lo requiere.

Esperando una soluci6n justa y Îavorable 8 la

presente petici6n, anticipo mi agradecimiento y. reitero mi sir..-

cero respetoo
EJERCITO LleERTAOOR

C(;;\RTEL CE'ERA,L
A T E rr T' A M E N' T
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,(1;/' México, D. F., lo. de rnarzo de 1976.
t,�

..Il Of. No. - 221/ � -; 7
./:.,

'�

SR. A '�TL1\�p RQ:'RIGU�Z C�
De leg: o il¡(tata del I. M. S. S.
Guerr �Ot�l�, onj. "Las Plazas"
Cuerna, a a, � r.
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.-' . - 'Actj'ulitö"ätprcscñw'ënvfó ófícíos Nes. 105 y (Jp:.a del 1(/)7:: i-
.. :.¿"

JunfiftuiCaci6n�raclonal dCú vcowrano,s de la Pcvotucíön grrt �': e.-:�".
. }

e a ru a nu cargo, n sm s en ë,08 que se reconoce COL10 nue , ...... , I
de CGa Agruoacíón al C. CUADALUPE ESTRELLA GOMEZ Y e .• Ion

"

I;
térrrJn,08 delacuerdo aélâ15lrecci6n Ceneral de esto ín8i1tu�.!. -�. �Ar

,

tiene de'resho a que

se,ole," prO�c10,ne eXcl,USivan�ente' s�tv�ö,� f:1&U

'/"/1',':�'"co tanto a el como a su esposa o concubína, .' o • ¿
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Estírm ré de usted se sírv] ponerse en contacto con el Delega.•:':ù de. ,J t
Ia Unificación de vererènos de Ia Revolución en eea ermdad,: a i�.::'·-:_�
de que se pueda otorgar la prestación referida a la brevedad posible.
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C. c. .

- Uuíflcacíön Nacional de Veteranos de la Revolución.
At'n:.Sl"a. Beatrfz S. de Saucedo. - Iueurgcnics Norte � .' �,9
70. Piso. - Edificio del PRI. - ciudad.
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PODER EJECUTIVO

\'
�/

pendencia . ;!__g_ _ _f_ _�.. _ I __l)__13__ß__� _

Dpto, �!:!ßÀR�_Ç_9 Ç_QNªl)J.-JJV_ÇJ__ _Q.f,;b __��Tf:\_Q_Q_.._ _

. � �
-

" �

Secci6n .. .. r.., .. _

'oOcio Núm:. ----�----.Q_o-a;z/./----------------.
Éxpediente . � � . .. .. .. _

ASUNTO:-Suplicándole dicte la resolución que
corresponda.

Cuernavaca, Mor., agosto 25 de 1981.

C. Lic. Jaime Vallados Quintero.
Sub-Director de Gobernaci6n .y
Presidente de la Comisión de
Estudio y Dictamen de Antecedentes
Revoluciona�iQs_dal Gstedo.
Palacio de Gobierno.
C i u dad •

En relaci6n al oficio número 2915 de fecha 12 de agos­
to de los corrientes dirigido a este Departamento Jurídico a mi cargo­
por el C. Secretario Particular del C. Gobernador Lic. Guillermo Teno­
rio Carpio, en relaci6n al escrito de fecha 10 de agosto del mismo del

S. Guad�Ee Estrella G6mez, en el cual solicita se le conceda pensión
coma vefBrano de la Revoluc!ón, manifestando al efecto 10 siguiente:

Hecha una revisión de los documentos que acampaRa di-­
cha interesado y por lo que acredita oficialmente Ber Veterano de la �

Revolución obteniendo la condecoración respectiva y credencial como -­

Veterano, con fundamento en 10 establecido en los Articulas 5 y 8 de -

la Ley de Beneficios, Estimulas II Recompensas de dicho veteranos, remi
to a usted la documentación que acampaRa el interesado por ser de su -

competencia� supllc�ndole por instrucciones del C. GObernador Constitu
cional del Estado, dicte la resolución que corresponda toda vez que s;
ha acreditado que el C. Guadalupe Estrella G6mez prestó importantes -­
servicios en el lapso comprendido del 20 de febrero de 1913 al 15 de -

agosto de 1914, habiendo sido reconocido oficialmente por la Secreta-­
ría de la Defensa Nacional.

a usted las seguridades de mi atenta y dlstin-

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCLDN.
EL JEFE DEL DEPARTAMENT U CO

CONSULTIVO -L ' �

S l i\.:.
" , ri L ., j

UV-III.H1{;(;Wn Cd I.;lQwrnact Jl .�
j



TRLE'(îRAMA
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Procedencia _�.�.�.��.��.�.�_�.. '.. _!��.���.. _ el ..�.º de ___fJ�.�B.�_R.q _. 19 J13 .•

Sr. _ __ _._ .. _§.�.�º.�.�.y.p..�_ .. IS.J.Rg.b,�!.\",,"G Q.M.EJ , _".... ,., _ _ �.. - _ . _' , .

Domícíllo

Destíno
PUENTE DE lXTLA. MOR.



CARTA PODER

.. Ç1.J�J.\NÖYb .f. •• f!K.mA. a ._ .. 3 de . \.BRIL oo ••• o •• oc ••• O" ••••••• de 19.8.6. _.0

S
CORL. PHOFIRIO PALACIOS MORALES

�r. "
0 •••• _

����_<;:.�.��� 12��9.<;i.9.� .

Por la presente confiero a Ud. poder amplio, cumplido y bastante para que a mí

nombre y representación .. �!:.�_Y:\:; .. � ç�ª.9. .. �ºº_Q.$.. }:9.S... ��.r��?;'�.$ N�Ç.�.$.�RJ.9.$. .. ��t._BA .. qUE

;?�... �� ...O''l:O'8�_l.!.� ... R_º_� .. �!_J...ç:ºN_I?Vç:�º ��.J?�I;J:�;r:9N. .. Y.JTAP;ÇJ.A.9!.J_¡;: �!"d....$.�Nm� .. Ç?QjJ_f�gNbDOR

I
º!3.I?�º... º��!'!.9.? .. f:... rªf:y.�.$. .. P.f;.� .. ;çN.$_r.J;h1J1.9. .. A....�.\l . .l)_:¡:.GNQ.. _ç.A.Rg.. ,..... 'l... CQL ... P. .. , .. QUE

!3-_g;.ç:;q?A_ .. ç;� .. ß.9.NQ .. P_¡;;_ .. L ....CO AC.UE ... Y. .. TDDQ•.. I.., .. BFJ,l.,E'If'..IO•. _ ._ .. QI F•...ENGC.. ::REC ID •

... 3.1. .. DE .. .o. � :MBR. ::. .. U ·, .. 1.986 _ .. _ ..

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi
cont.ra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda clase de pruebas, reco­
nozca firmas y documentos, presente testigos, redarguya de falsos a los de la parte
contraria, vea protestar a los de la contraría, y los repregunte y tache, articule y absuel­
va posiciones, recuse jueces superíores e Inferiores, oiga autos interlocutorios y defini­
tivos, consienta de los f'avorables y pida revocación por contrario imperio; apele, in­
terponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de
las sentencias, ejecute, embargue y me represente en los èmbargos, que contra mí se

decreten, pida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de
la contraria; asista a almonedas, trance este juicio, perciba valores y otorgue recibos
y cartas de pago, someta er presente juicio a la decisión de los jueces, árbitros y ar­

bitradores; gestione el otorgamiento de garantías, yen fin, para que promueva todos
los recursos que favorezcan todos mís derechos, así como para que sustituya este
poder, ratificado desde hoy todo lo que haga sobre este particular.

Otorgante



PODER EJECUTIVO

LUCION DEL SUR

RIlL

Oficio Núm.__0_54_1 _

Expediente

Cu mavaca, Mor., abril 29 de 1986.

C. GUADALUPE STRELLA .. GOME:¡:f:::::::::: :::::::::: :::::::.:.;. ';':::::0::::::::.; -.
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CARTA PODER

ÇUI:;HNAYACA,.. J1Ql\!t.•........... a .1.7 de .���.C? .. : de 19 .. !?.? .

FLAVIO MARTINEZ LIVOS
Sr _ _ .

DIRECTOR DEL INSTITUTO PRO VE'l' ,'RANOS DE LA REVOLUCION DEL SUR

FRANCISCA DELGADO ARROYO

Por la presente confiero a Ud. poder amplio, cumplido y bastante para que a mi

nombre y representación ���.9!.� .. J?��.}!':1-?'!-:��_{!.'!-:� .. �.��� .. y�.���!:1.?� .. �.� � ��� .

. .. �V.Ç�ºN... P.t:;�... $.w�_, :.k.�.H.�9!!.�... �º�.I3:E.�?g�O'I.�!'!�.� .. � .. � .. � .. �.?���.. _C3tI!� ��� .. ?!?��� .

... �.L! .. Ç?ºJ?+.:.ffi'J.Q .. R¡:;J.":. ��::rA.Pº .. ç.9.t:'!º .. y.�.� .. !3t�.º .. º� �.. ����:t:J.���!':1 O'�� �.�� .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. _-------------_._--------------------------------------------_._-----------------------------------------'---------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que lee entablen en mi

contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda clase de pruebas, reco­
nozca firmas y documentos, presente testigos, redarguya de falsos a los de la parte
contraria, vea protestar a los de la contraría, y los repregunte y tache, articule y absuel­
va posiciones, recuse jueces superíores e Inferiores, oiga autos interlocutorios y defini­

tivos, consienta de los favorables y pida revocación por contrario imperio; apele, in­

terponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de
las sentencias, ejecute, embargue y me représente en los embargos, que contra mí se

decreten, pida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de
la contraria; asista a almonedas, trance este juicio, perciba valores y otorgue recibos
y cartas de pago, someta el presente juicio a la decisión de los jueces, árbitros y ar-

/ \;lit, adores; gestione el otorgamiento de garantías, y en fin, para que promueva todos

P' �í.Í'Ú� re'cui-sO's que favorezcan todos mis derechos, así como para que sustituya este

fr::"f poder, ratificado desde hoy todo lo que haga sobre este particular.
JI.
.. .

.

..�

GOMEZ

Nl ;TU e r .

.:. _.A r_

_ I¡:-T�' ¡.. lOS

N PRESENCIA D,�'�������AMPO SU HUELLA DIGITAL EN LA PRESENTE CARTA PODER QUE

OTORGAGUADALUPE ESTR LLA G MEZ A LA SEÑ
JA EL CHEQUE CORRESPONDIENTE A LA PENSI

ESTADO COMO VETERANO DE LA REVOLUCIO,¡-...--rr, t ,

F CISCA DELG DO ARROYO, PARA QUE REC£
QUE TIENE CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DEL

OLIVOS.



PODER EJECUTIVO
Expediente _
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